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CESION DE PARTI DIO LA 

COMPAÑÍA CARSOLUTION CIA. LTDA 

QUE OTORGA JOSÉ ANTONIO NOROÑA 

COBO Y OTROS A FAVOR DE ANDREA 

PERNANDA ALTAMIRANO LÓPEZ 

$ 400.00 

se dio una copia 

    En la ciudad de Ambato. capital 

de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día 

Lunes cuatro de Junio del año 

dos mil siete.- Ante mi Doctor 

Rodrigo Naranjo Garcés. 

Notario Séptimo del Cantón 

Ambato: Comparece al 

otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública, por una parte. por sus propios y personales derechos. el Ing. 

JOSÉ ANTONIO NOROÑA COBO, de estado civil casado, parte a la que en 

adelante y para efectos de este contrato le denominaremos como “El. CEDENTE”, 

y, por otra parte. por sus propios y personales derechos, la Ingeniera MARITZA 

ALEXANDRA JINEZ ECHEVERRÍA, de estado civil casada, parte a la que en 

adelante y para efectos de este contrato se le podrá denominar como “LA 

CESIONARIA”, Comparece también el Señor GALO ALEJANDRO PAREDES 

RAMÍREZ. de estado civil casado parte a la que en adelante y para efectos de este 

contrato le denominaremos como “EL CEDENTE”, y. por otra parte. por sus 

propios y personales derechos. la Esteticista ANDREA FERNANDA 

ALTAMIRANO LÓPEZ de estado civil casada. parte a la que en adelante y para 

efectos de este contrato se le podrá denominar como “LA CESIONARIA”. Los 

suscriptores de este instrumento son ecuatorianos. domiciliados en Ambato, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar como en efecto lo hacen, la presente cesión 

de participaciones. También comparece la señora NELLY DEL ROSARIO 

NOROÑA TAPIA en calidad de cónyuge del señor GALO ALEJANDRO 

PAREDES RAMÍREZ. y por otra parte la Señora MARIA ANTONIETA 

TOAPANTA VALLEJO en calidad de cónyuge del señor JOSÉ ATONIO 

NOROÑA COBO para los fines explicados cn la cláusula quinta de este 

instrumento público. y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta 

que me presentan. la misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el



  

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste 

la cesión de participaciones de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada “CARSOLUTION CIA. LTDA”. al tenor de las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparcce al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales 

derechos, el Ing. JOSÉ ANTONIO NOROÑA COBO. de estado civil casado. parte 

a la que en adelante y para efectos de este contrato le denominaremos como “EL 

CEDENTE”, y. por otra parte, por sus propios y personales derechos, la Ingeniera 

MARITZA ALEXANDRA JINEZ ECHEVERRÍA, de estado civil casada. parte a 

la que en adelante y para efectos de este contrato se le podrá denominar como “1.A 

CESIONARIA”. Comparece también el Señor GALO ALEJANDRO PAREDES 

RAMÍREZ, de estado civil casado parte a la que en adelante y para efectos de este 

contrato le denominaremos como “EL CEDENTE”, y, por otra parte, por sus 

propios y personales derechos, la Esteticista ANDREA FERNANDA 

ALTAMIRANO LÓPEZ de estado civil casada. parte a la que en adelante y para 

efectos de este contrato se le podrá denominar como “LA CESIONARIA”. Los 

suscriptores de este instrumento son ecuatorianos. domiciliados en Ambato, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar como en efecto Jo hacen, Ja presente cesión 

de participaciones. También comparece la señora NELLY DEL ROSARIO 

NOROÑA TAPIA en calidad de cónyuge del señor GALO ALEJANDRO 

PAREDES RAMÍREZ. y por otra parte la Señora MARIA ANTONIETA 

TOAPANTA VALLEJO en calidad de cónyuge del señor JOSÉ ATONIO 

NOROÑA COBO para los fines explicados en la cláusula quinta de este 

instrumento público. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

CARSOLUTION CIA. LTDA, se constituyó con un capital de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América. mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato el catorce de diciembre del año dos 

mil seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número diez 

(10), el cuatro de enero del dos mil sicte. DOS.- La Junta General Universal de 

Socios de la compañía CARSOLUTION CIA. LTDA.. legalmente reunida el diez
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de mayo del año dos mil siete. resolvió. por unanimidad, autorizar al Ing. JOSÉ 

ANTONIO NOROÑA COBO para que ceda la totalidad de las participaciones que 

posec en la compañía de la referencia, cesión que la realizará a favor de la 

Ingenicra MARITZA ALEXANDRA JINEZ ECHEVERRÍA; resolvió también, 

por unanimidad, autorizar al Señor GALO ALEJANDRO PAREDES RAMÍREZ 

para que ceda la totalidad de las participaciones que posee en la compañía de la 

referencia, cesión que la realizará a favor de la Esteticista ANDREA FERNANDA 

ALTAMIRANO LÓPEZ en los términos que se indicarán más adelante. Se 

incorpora como documento habilitante el acta de la mencionada Junta General 

Universal de Socios. TERCERA.- CESIÓN DE PAAnoIracIonES- Con estos 

antecedentes, el Ing. José Antonio Noroña Cobo, cede y transftere a perpetuidad 

ochenta participaciones de la compañía CARSOLUTION CIA. LTDA, cesión que 

la efectuará a favor de la Ingeniera Maritza Mesa Jinez. Echeverría, de igual 

manera el Señor Galo Alejandro Paredes Ramírez,Cede y transfiere a perpetuidad 

ochenta participaciones de la compañía CARSOLUTION CIA. LTDA. cesión que 

la efectuará a favor de la Esteticista Andrea Fernanda Altamirano López os 

cedentes manifiestan que las cesiones de las participaciones la realizan con todos 

los derechos y obligaciones inherentes. incluidas las cuentas patrimoniales cedidas. 

Las cesionarias se subrogarán en todos los derechos y obligaciones de los cedentes. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- La Ingeniera MARITZA ALEXANDRA JINEZ 

£rminos que se detallan en las cláusulas anteriores, por así convenir a sus legítimos 

intereses. QUINTA.- AUTORIZACION.- La señora NELLY DEL ROSARIO 

NOROÑA TAPIA cónyuge * del ' señor GALO ALEJANDRO PAREDES 

RAMÍREZ, le autoriza a su cónyugópara que transfiera las ochenta participaciones 

de la compañía “CARSOLUTION CIA: LTDA. a favor de la Esteticista ANDREA 

FERNANDA ALTAMIRANO LÓPEZ. Por otra parte la señora MARIA 

ANTONIETA TOAPANTA VALLEJO cónyuge del señor JOSÉ ANTONIO 

NOROÑA COBO, le autoriza a su cónyuge para que transfiera las ochenta



  

  

participaciones de la compañía “CARSOLUTION CIA. LTDA.” a favor de la 

Ingeniera MARITZA ALEXANDRA  JINEZ  ECHEVERRIA. SEXTA.- 

CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura equivale a cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 400). Sírvase, señor Notario, anteponer y 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento.- 

Firma).- llegible.- Dr. Geovanny Altamirano.- Matrícula número 187.- C.A.T.- 

Leída que fue esta escritura por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en todo el contenido y firman con el suscrito Notario en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. 1 4 40d. LRTPOUEA sec ideiiblos 10130M3UZ 
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   E) REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

TIF ICO: Que al margen de la inscripción N” 010 de Enero 04 del 2.005.- del Registro 

Mercantil.- Tomé nota de CESION DE PARTICIPACIONES indicado en la presente 

    
Escritura.- Ambato Junio 07 del 2.007.- 

DR, HERNAN P CIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCAN ¡rIL. DEL CANTON AMBATO 
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CARSOLUTION. CIA. LTDA 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“CARSOLUTION CIA. LTDA” 

En la ciudad de Ambato a los diez dias del mes de Mayo del año dos mil siete, a las 
diecisiete horas, en el domicilio de la compañía “CARSOLUTION CIA. LTDA”, ubicada 
en la Avenida Indoamérica a quinientos metros del redondel de Izamba, se encuentran 
reunidos por sus propios y personales derechos los socios: Sra. María Elena Cobo Moya 
propietaria de ochenta participaciones, Ing. José Antonio Noroña Cobo propietario de 
ochenta participaciones, Sr. Galo Alejandro Paredes Ramírez propietario de ochenta 
participaciones, Arq. Nino Francisco Paredes Cobo propietario de ochenta participaciones, 
y el Ing. Roberto Patricio Paredes Cobo propietario de ochenta participaciones. Las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Por consiguiente, al encontrarse presente el ciento por ciento del capital social, la Sra. 

-.. María Elena Cobo Moya amparada por lo que disponen los Art. 119 y 238 de la Ley de 
un : Sompañías propone que se constituya en Junta General Universal de socios, para tratar y 

A plver los siguientes puntos: 

ANS 

dE". 1é AUTORIZACIÓN PARA QUE EL INGENIERO EN MERCADOTECNIA JOSÉ 
“té. * "ANTONIO NOROÑA COBO GCEDA LA TOTALIDAD DE LAS 

ARTICIPACIONES QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA 
/ EFECTUARÁ A FAVOR DE L'A SEÑORA MARITZA ALEXANDRA JINEZ 
ECHEVERRIA. 

2. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR GALO ALEJANDRO PAREDES 
RAMIREZ CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 
ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÁ A FAVOR DE LA 
ESTETICISTA ANDREA FERNANDA ALTAMIRANO LOPEZ. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

: 

Lo 

     
     

  

La moción de instalarse en Junta General Universal y el orden del dia propuestos son 
aprobados por unanimidad. Dirige la junta la Presidenta, Sra. María Elena Cobo Moya y 
actúa como Secretario el Gerente General Ing. Roberto Patricio Paredes Cobo. La 
Presidenta dispone que se trate el primer punto: 

1. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL INGENIERO EN MERCADOTECNIA JOSÉ 
ANTONIO NOROÑA COBO CEDA LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA 
EFECTUARA A FAVOR DE LA ING MARITZA ALEXANDRA JINEZ 
ECHEVERRIA 

Interviene el Ing José Antonio Noroña Cobo quien manifiesta su voluntad de ceder la 
totalidad de sus participaciones (80 participaciones) de esta compañía. Los demás socios 
manifiestan su renuncia expresa a adquirir las participaciones que se ofrecen. Por lo 

expuesto, el Ing. José Antonio Noroña Cobo, de conformidad con la Ley, solicita la



autorización de la Junta para efectuar la cesión de 80 participaciones a favor de la Ing. 
Maritza Alexandra Jinez Echeverría. El Arq. Nino Francisco Paredes Cobo mociona que la 
junta autorice la cesión de participaciones en los términos propuestos, moción que es 
apoyada por los demás socios. La Señora Presidenta lo somete a votación y la Junta 
resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de “CARSOLUTION CIA. LTDA”, 

resuelve por unanimidad autorizar al Ing. José Antonio Noroña Cobo para que ceda la 
totalidad de sus participaciones (80 participaciones) de la compañía, cesión que la efectuará 
a favor de la Ing. Maritza Alexandra Jinez Echeverría. El cesionario se subrogará en todos 
los derechos y obligaciones del cedente, en proporción a las participaciones cedidas. 

La Señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR GALO ALEJANDRO PAREDES 
RAMIREZ CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 
ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÁ A FAVOR DE LA 
ESTETICISTA ANDREA FERNANDA ALTAMIRANO LÓPEZ. 

Interviene el Señor Galo Alejandro Paredes Ramírez quien manifiesta su voluntad de ceder 

la totalidad de sus participaciones (80 participaciones) de esta compañía. Los demás socios 
manifiestan su renuncia expresa a adquirir las participaciones que se ofrecen. Por lo 

expuesto, el Señor Galo Alejandro Paredes Ramirez, de conformidad con la Ley, solicita la 

autorización de la Junta para efectuar la cesión de participaciones a favor de la Esteticista 
Andrea Fernanda Altamirano López. El Arq. Nino Francisco Paredes Cobo mociona que la 

junta autorice la cesión de 80 participaciones en los términos propuestos, moción que es 
apoyada por los demás socios. La Señora Presidenta lo somete a votación y la Junta 

resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de “CARSOLUTION CIA. LTDA”, 

resuelve por unanimidad autorizar al Señor Galo Alejandro Paredes Ramírez para que ceda 
la totalidad de sus participaciones (80 participaciones) de la compañía, cesión que la 

efectuará a favor de la Esteticista Andrea Fernanda Altamirano López. El cesionario se 

subrogará en todos los derechos y obligaciones del cedente, en proporción a las 
participaciones cedidas. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

NOMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL | CAPITAL No. DE| PORCENTAJ 
SUSCRITO |PAGADO  EN|PARTICIPACI |E 

NUMERARIO ONES 
  

  

  

1. María Elena Cobo Moya $ 80 $ 80 80 20% 

2. Maritza Alexandra  Jinez $ 80 $ 80 80 20% 
Echeverría 
3. Andrea Femanda Altamirano $80 $80 80 20% 
López o   
4.Nino Francisco Paredes Cobo| — $80 | $80 | 80 20% 
              5. Roberto Patricio Paredes $80 | $80 80 20% 
  

q



  Cobo 

TOTALES $400 $400 400 100%   
  

          
  

La Señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se dispone que se trate 
el siguiente punto: 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Se lee el acta y el Arq. Nino Francisco Paredes Cobo mociona que se apruebe el acta sin 
modificaciones. Se somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de “CARSOLUTION. CIA. 

LTDA”, resuelve por unanimidad aprobar el acta de la presente Junta. 

señora Presidenta agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la Junta a 
Za y as veinte y un horas.     
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Ing. Patricio Paredes 
SECRETARIO - GERENTE GENERAL 
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ALTAMIRANO LOPEZ ANDREA FERNANDA 
TUNBURAHUA/AMBATO/LA MERCED 
13 ASVIEMBRE- 1983 
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